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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase 

proveer.  

La Sria, 

MARIA DEL MAR IBARGËN PAZ. 

Dchm 

 

 

AUTO DE TRÁMITE Nro. 0251  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Febrero veintitrés (23) de dos mil 

veintiuno (2021).- 

Una vez revisado el expediente, el Despacho observa 

que el Centro de Conciliación Paz Pacifico de Cali no ha informado que pasó 

con el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, por 

consiguiente, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUIÉRASE al Centro de Conciliación 

Paz Pacifico de Cali que informe al despacho el estado del trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante, a fin de que se sirva dar impulso 

al presente proceso para continuar con su gestión procesal.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

Dchm. 
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En Estado No. 032 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. Fecha:25 de Febrero de 2021 a 

las 7:00 am 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretario 

                     

 

 

La Secretaria 


